
 
 

 
 

BOGOTÁ, D.C. 26 de Julio de 2005 
 

 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. 017 DE 2005  

 
 
No.  100-600-11-01 

 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO, PARA LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR DEL EJÉRCITO 
NACIONAL. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO EN EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 30 
NUMERAL 4 DE LA LEY 80 DE 1993, SE PERMITE INFORMAR A LOS INTERESADOS EN LA 
MENCIONADA CONTRATACIÓN LO SIGUIENTE: 
 
 
SE MODIFICA EN EL ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS  PARA EL ITEM 5  EQUIPO  ODONTOLÓGICO  LO SIGUIENTE: 

 
1- EN EL  MODULO ODONTOLOGICO  
 
MÓDULO ODONTOLÓGICO 
 
1. Empotrado a   la  base  del  sillón  odontológico. 
2. Modulo  de  trabajo  con  jeringa  triple  3F  tres  servicios: terminal  para  micromotor  

o  pieza  de baja  velocidad  y  dos  terminales  para  dos  piezas  de mano  de  alta  
velocidad. 

3. Jeringa  triple  autoclavable  con  mangueras  lisas. 
4. Manómetro  de  presión  de  aire. 
5. Unidad  con  portabandeja  y  bandeja  de  acero  inoxidable. 
6. Negatoscopio. 
7. Pedal  ( Reostato  y  de  velocidad  variable, interruptor  de  corte  de  agua  a  las  

piezas  de  mano  integrado  al  pedal). 
8. Jeringa  autoclavable. 
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2- PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD  (Cantidad 20) 
 
 

NOMBRE ELEMENTO: PIEZA DE MANO DE BAJA  VELOCIDAD 

 
1. Micromotor  con  contrangulo  y  punta  recta. 
2. Mínimo Standar 
3. Autoclavables. 
 
 
3- LÁMPARAS DE FOTOCURADO (Cantidad 5) 
 

NOMBRE ELEMENTO: LÁMPARAS DE FOTOCURADO  

 
1. Alimentador  de  110  Voltios. 
2. Protector  visual 
3. Temporizador 
4. Con  fibra  óptica  de  8  mm. 
5. Rápida  polimerizacion  en  diez  segundos. 
6. Ventilador  de  alta  eficiencia  para  asegurar  una  operación  continua  a  baja  

temperatura. 
7. Protección  térmica  contra  sobre  calentamiento. 
8. Gatillo  con señal  auditiva  cada  10  segundos  con  apagador  automático. 
9. Guías  de  luz  autoclavables. 
10. Fácil  cambio  de  bombillo. 
 
11. Cable  eléctrico  extralargo. 
 
12. Que  cumpla  con  los  estándares. 
13. Con  gafas  de  protección. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 

Coronel MARÍA STELLA CALDERÓN CORZO  
Directora General  

Elaboró: Lilia O. 
Revisó: Abo. Maria Virginia Guzmán U./Eco. Ruth Stella Calderón N.  
VºBº :  Oficina Jurídica  
 
 
 
 

NUESTRO PROPOSITO FUNDAMENTAL ES “SERVIR” 


